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CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL DISEÑO E 
INSTRUMENTACiÓN DEL "CURSO DE DIRECCiÓN EMPRESARIAL", QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE "LA 
FINANCIERA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. ALEJANDRO 
LÁMBARRI VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN 
OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACiÓN, Y 
POR LA OTRA PARTE, "SOCIEDAD PANAMERICANA DE ESTUDIOS 
EMPRESARIALES, A.C. (IPADE)", EN ADELANTE "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ESPINOZA GARCíA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN CONJUNTO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 
ACORDANDO SUJETARSE A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE lA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN lA SECRETARíA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, DE CONFORMIDAD A lO DISPUESTO EN El ARTíCULO 1° DE lA 
lEY ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", PUBLICADA EN El DIARIO OFICIAL 
DE lA FEDERACiÓN El 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; Así COMO EN LOS 
ARTíCULOS 1°, 3° FRACCiÓN I Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

B) QUE El 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE 
lA FEDERACiÓN El "DECRETO POR El QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y E 
EXPIDE lA lEY PARA REGULAR lAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" y; EN 
SU ARTíCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ lA DENOMINACiÓN D lA 

. LEY ORGÁNICA DE lA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO ' lEY 
ORGÁNICA DE lA FINANCIERA NACIONAL DE DESARRO lO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO". ASIMISMO, EN 
ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO FRACCiÓN VI DE lAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS SE ESTABLECiÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, 
CÓDIGO, lEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURíDICAS EMITIDAS CON 
ANTERIORIDAD A lA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE REFORMA, 
Así COMO TODOS lOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS 
JURíDICOS CELEBRADOS POR lA INSTITUCiÓN, HAGAN REFERENCIA A lA 
FINANCIERA RURAL, SE ENTENDERÁ QUE HACEN REFERENCIA A lA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROllO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO. ' I 
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C) 

D) 

E) 

F) 

G) 

H) 

1) 
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QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU021226V91. 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN LA CALLE DE AGRARISMO 227, 
QUINTO PISO, COL. ESCANDÓN, ALCALDíA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR 
CON EL SERVICIO QUE SE CONTRATA A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO. 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 48 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 150,109, LIBRO 2475, DE 
FECHA 12 DE FEBRERO DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL CUAL QUEDÓ INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (REPODE) BAJO EL. 
NÚMERO DE FOLIO 7-7-25022019-171312 DE FECHA 25 DE, FEBRERO DE 
2019, LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS O 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A " EL PROVEEDOR" 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA AUTORIZADA 
EN LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE "LA FINANCIERA" , CELEBRADA EL 26 
DE AGOSTO DE 2019, PREVISTA EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 22 
FRACCiÓN 11, 26 FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 40 Y 41 FRACCiÓN I DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EN ADELANTE "LA LEY", Así COMO EN LOS ARTíCULOS 71 Y 72 
FRACCiÓN 11 DE SU REGLAMENTO. 

QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER 
FRENTE A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 3390 1 
"SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS", AUTORIZADA POR 
LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE FINANZAS MEDIANTE LA SUFICIENCIJ\ 
PRESUPUESTAL CON FOLIO NÚMERO GP-166-2019, DE FECHA 21 DE 
AGOSTO DE 2019. 
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ÉSTA RESPONSABILIDAD QUEDARÁ CONFERIDA AL SERVIDOR PÚBLICO 
QUE LO SUSTITUYA EN EL CARGO. 

J) QUE LA MTRA. ARELI GALLEGOS IBARRA, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE PROGRAMAS DE 
CRÉDITO A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS RURALES, POR SER LA 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, Así COMO DE 
VALIDAR EL CONTENIDO DE LOS ENTREGABLES DEL SERVICIO EN "LA 
FINANCIERA"; DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS, CONDICIONES , 
METODOLOGíAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO. ÉSTA 
RESPONSABILIDAD QUEDARÁ CONFERIDA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE LA 
SUSTITUYA EN EL CARGO. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, 
BAJO FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UNA ASOCIACiÓN CIVIL DEBIDAMENTE CONSTITU IDA DE 
CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA NÚMERO 
25,235, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1966, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LIC. ALBERTO PACHECO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA 48, DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, SECCiÓN CUARTA, BAJO LA PARTIDA NÚMERO UNO, A 
FOJAS UNO DEL LIBRO 31 DE SOCIEDADES Y ASOCIACIONES CIVILES , DE 
FECHA 25 DE JULIO DE 1967. ACTUALMENTE CON EL FOLIO DE PERSONAS 
MORALES NÚMERO 2,201. 

B) QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 141,227, DE FECHA 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RICARDO 
GUTIÉRREZ PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68, DE LA CIUDAD D 
MÉXICO, SE LLEVÓ A CABO LA PROTOCCLlZACIÓN DEL ACTA E 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, CELEBRADA EL Dí 17 
DE NOVIEMBRE DE 2016, EN LA QUE SE APROBÓ ENTRE OTRO LA 
REFORMA A SUS ESTATUTOS SOCIALES, EN ESPECíFIC LA 
MODIFICACiÓN A SU OBJETO SOCIAL. 

C) QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OT 
ACTIVIDADES LAS SIGUIENTES: LA PROMOCiÓN Y FOMENTO EDUCATIVO, 
CULTURAL, ARTíSTICO, CIENTíFICO, TECNOLÓGICO, INVESTIGACiÓN 
CIENTíFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO, INNOVACiÓN Y PRODUCCiÓN 
DE INGENIERíA BÁSICA, DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES CULTURALES, 
ESPECIALMENTE LOS ESTUDIOS EMPRESARIALES Y LA FORMACiÓN DE 
EMPRESARIOS. IMPULSAR EL DESARROLLO DE OTROS CENTROS 
EDUCATIVOS YA EXISTENTES. LA ORGAI\IIZACLÓ DE CURSO' 
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CONFERENCIAS U OTRAS ACTIVIDADES SIMILARES, Así COMO EL 
ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS DE CUALQUIER TIPO, LA 
CONTRATACiÓN DEL PERSONAL NECESARIO PARA DESARROLLAR LOS 
FINES ANTERIORES, LOS CUALES EN NINGÚN CASO PODRÁN TENER 
FINES POLÍTICOS. 

D) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ADQUIRIR A 
NOMBRE DE SU REPRESENTADA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
EN EL MISMO SE ESTIPULAN Y ACREDITA SU PERSONALIDAD EN 
TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 124,148, DE FECHA 10 DE 
JULIO DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FELIPE GUZMÁN NÚÑEZ, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 48, DEL 
DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, CUYO PRIMER TESTIMONIO 
QUEDÓ INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 
FOLIO ELECTRÓNICO DE PERSONAS MORALES NÚMERO 2201, 
INSCRIPCiÓN ELECTRÓNICA NÚMERO 5DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013, 
LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, LIMITADAS NI REVOCADAS 
EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

E) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE SPE661112KJ4 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR EL UBICADO EN CALLE FLORESTA NÚMERO 20, 
COLONIA CLAVERIA, ALCALDíA AZCAPOTZALCO, C.P. 02080, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

G) QUE NO LE RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A 
CUALQUIERA DE SUS SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE "LA LEY", 49 FRACCiÓN IX 
Y 59 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O, 
EN SU CASO, EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE. 

H) QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2019 "EL 
PROVEEDOR" MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE ESTRATIFICACiÓN, 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN 111 DEL ARTíCULO 3 DE LA LEY PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QUE 
SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACiÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009. 

1) 
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DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
PARA LA OBTENCiÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN 
MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DíA 28 DE JUNIO 
DE 2017; PRESENTÓ A "LA FINANCIERA" LA CONSTANCIA DE SITUACiÓN 
FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE 
DESCUENTOS VIGENTE Y SIN ADEUDOS, DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 
2019, EMITIDA POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). 

J) QUE EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y EN LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL DíA 22 DE DICIEMBRE DE 2017, PRESENTÓ A "LA 
FINANCIERA" LA OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES VIGENTE Y EN SENTIDO POSITIVO, DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 
2019, EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT). 

K) QUE EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y EN LOS ACUERDOS 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y SU ANEXO ÚNICO RELATIVO A LAS 
REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON FECHA 27 DE 
FEBRERO DE 2015 Y ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ RELATIVO A LA 
AUTORIZACiÓN PARA MODIFICAR LA PRIMERA DE LAS REGLAS PARA LA 
OBTENCiÓN DE LA OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON FECHA 03 DE ABRIL DE 2015, PRESENT .\.--""""""---
A "LA FINANCIERA" EL DOCUMENTO DENOMINADO "OPINiÓN EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SIAL", 
VIGENTE Y EN SENTIDO POSITIVO, DE FECHA 14 DE AGOSTO D 2019, 
EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS . 

L) QUE TODA LA DOCUMENTACiÓN E INFORMACiÓN QUE HA ENTRE ADO A 
"LA FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIEN DE 
ESTE CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA. 

M) QUE EL SERVICIO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LO PRESTARÁ DE 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA 
FINANCIERA", POR LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE -
INSTRUMENTO CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACiÓN D 
SERVICIOS Y DE NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER 
LABORAL. 
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111.- DECLARACiÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE 
OSTENTAN Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL 
CUAL NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE 
INEXISTENCIA O NULIDAD, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR 
A "LA FINANCIERA" EL SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL DISEÑO E 
INSTRUMENTACiÓN DEL "CURSO DE DIRECCiÓN EMPRESARIAL" , EN ADELANTE 
"EL SERVICIO", DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD DE COTIZACiÓN) Y EN LA 
COTIZACiÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", LOS CUALES UNA VEZ 
RUBRICADOS POR "LAS PARTES", SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO 
COMO ANEXOS UNO Y DOS, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "EL SERVICIO" MATERIA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN LOS DOMICILIOS Y UBICACIONES QUE PARA TALES 
EFECTOS LE INDIQUE "LA FINANCIERA" Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 

POR ÚLTIMO "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 45 PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DE "LA LEY" Y 81, FRACCiÓN IV DE SU REGLAMENTO, EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN Y EL CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN. 

SEGUNDA. - ENTREGABLES. - DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
ENTREGARLOS A LA MTRA. ARELI GALLEGOS IBARRA, GERENTE DE 
PROGRAMAS DE CRÉDITO A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS RURALES, COMO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO Y DE VALIDAR SU CONTENIDO EN "LA FINANCIERA", DE 
CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, METODOLOGíAS y PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO. 

LOS ENTREGABLES EN CUESTiÓN SE TENDRÁN POR RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA" CUANDO ÉSTOS CUMPLAN CON TODOS Y 
CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y 
EN EL ANEXO UNO Y CUENTEN CON LA VALIDACiÓN DEL OR PÚBLICO / 
MENCIONADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, QUIEN ADEMÁ Q;- RÁ1 PONSABL 
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DE LOS MISMOS. 

TERCERA. - CONTRAPRESTACiÓN. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA 
CONTRAPRESTACiÓN POR LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SERÁ POR UN MONTO TOTAL DE $1,520,000.00 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M. N.), MÁS EL 
CORRESPONDIENTE PORCENTAJE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS 
COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO". EN 
CONSECUENCIA, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN 
INCREMENTOS AL MISMO, POR LO QUE EL PRECIO PERMANECERÁ FIJO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS, POR LO QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
"LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA ADICIONAL POR 
"EL SERVICIO" . 

CUARTA. - FORMA DE PAGO. - CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 51 DE "LA 
LEY", 89 Y 90 DE SU REGLAMENTO Y LOS LINEAMIENTOS PARA PROMOVER LA 
AGILIZACiÓN DEL PAGO A PROVEEDORES, SEÑALADOS EN EL CAPíTULO 
QUINTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DíA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EN 
RELACiÓN CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO UNO, EL PAGO DE "EL SERVICIO" 
SE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA 
RECEPCiÓN Y ACEPTACiÓN DE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) 
DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S), EN ADELANTE "CFDI", A 
NOMBRE DE "LA FINANCIERA", QUE PARA TALES EFECTOS EXPIDA "EL 
PROVEEDOR", POR PARTE DE LA MTRA. ARELI GALLEGOS IBARRA, GERENTE 
DE PROGRAMAS DE CRÉDITO A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS RURALES, 
COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO O 
PRESENTE CONTRATO, Así COMO DE LA VALIDACiÓN Y ACEPTACiÓN DE EL 
SERVICIO" , QUIEN TRAMITARÁ EL PAGO CORRESPONDIENTE, MISMO QU SE 
REALIZARÁ MEDIANTE EL SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO INTERBANCA 10 A 
LA CUENTA BANCARIA QUE "EL PROVEEDOR" SEÑALE, EN MONEDA NACI NAL, 
A MES VENCIDO Y DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS, CONDICIO ES, 
METODOLOGíAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO. 

PARA QUE EL(LOS) PAGO(S) PROCEDA(N), EL(LOS) "CFDI " DEBERÁ(N) ESTAR 
DEBIDAMENTE REQUISITADO(S), EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
TRIBUTARIAS APLICABLES. EN CASO DE QUE EL(LOS) "CFDI" ENTREGADO(S) POR 
"EL PROVEEDOR" PRESENTE(N) ERRORES O DEFICIENCIAS, EL SERVIDOR 
PÚBLICO MENCIONADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, 
DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCiÓN, 
INDICARÁ POR ESCRITO Y/O CORREO ELECTRÓNICO A "EL PROVEEDOR", LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERíODO R RANSCURRA 'A 
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PARTIR DE lA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y/O CORREO ELECTRÓNICO Y 
HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE lAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTíCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO DE "LA 
LEY". 

POR ÚlTIMO, SI "LA FINANCIERA" HICIESE PAGOS EN EXCESO A "EL 
PROVEEDOR", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES Al DíA 
SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE lE SOLICITEN Y, DEBERÁ CUBRIR lOS 
INTERESES QUE SE GENEREN DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDO EN El 
ARTíCULO 51 DE "LA LEY". 

QUINTA. - VIGENCIA. - lA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 27 DE AGOSTO DE 
2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

lO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE l A FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN El 
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, DE CONFORMIDAD A lO ESTABLECIDO POR 
El ARTíCULO 46 DE "LA LEY". 

CONCLUIDO El TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER 
PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR El SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y 
TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES" . 

SEXTA. - CASO FORTUITO O CAUSAS DE FUERZA MAYOR. - NINGUNA DE "LAS 
PARTES" SERA RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO QUE RESULTE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 
SUPUESTOS DENTRO DE lOS CUALES SE INCLUYEN DE MANERA ENUNCIATIVA 
Y NO LIMITATIVA, lOS QUE DEN ORIGEN A lOS CASOS DE SUSPENSiÓN Y 
TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO A QUE SE REFIEREN SUS 
CLAUSULAS DE "SUSPENSiÓN" Y DE "TERMINACiÓN ANTICIPADA". 

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, El ACONTECIMIENTO 
PROVENIENTE DE lA NATURALEZA O DEL HOMBRE CARACTERIZADO POR SER 
IMPREVISIBLE, INEVITABLE, IRRESISTIBLE, INSUPERABLE, AJENO A lA 
VOLUNTAD DE "LAS PARTES", Y QUE IMPOSIBILITAN El CUMPLIMIENTO DE 
TODAS O ALGUNA DE lAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN El CONTRATO, 
SIEMPRE Y CUANDO "LAS PARTES" NO HAYAN DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A 
EllOS. 

l A FALTA DE PREVISiÓN, lA NEGLIGENCIA O lA IMPERICIA TÉCNICA DE "EL 
PROVEEDOR", QUE lE IMPIDA El CABAL CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES 
DEL PRESENTE CONTRATO NO SE CONSIDERARÁN CASO FORTUITO O FUERZ 
MAYOR. 

CUANDO SE PRESENTE CASO FORTUITO U OCURRAN CAUSAS DE FUERZ 
MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR Al ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEL C ATO EN "LA 
FINANCIERA" lE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA ~ IMIENTO DE 
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LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO, QUIEN DETERMINARÁ 
LA PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO DICHA PRÓRROGA. LA SOLICITUD 
DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y 
MOTIVADA Y CON CINCO DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN CUANDO SEA 
POSIBLE, O BIEN, DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIORES AL 
EVENTO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA 
PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACiÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ 
DE LA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO 
PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, POR ATRASO Y"LA 
FINANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACiÓN DE 
"EL SERVICIO", PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" CON 
CINCO DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA 
FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE 
REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ 
ACREEDOR A LA APLICACiÓN DE PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". - DE MANERA ENUNCIATIVA Y 
NO LIMITATIVA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON INDEPENDENCIA 
DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, A LO 
SIGUIENTE: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQU,E "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUAL9UI~ 
PROBLEMATICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACION uE 
"EL SERVICIO" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLlMIEN O A 
LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN QUE EN U 
MOMENTO SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, 
PARA LOS EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTíCULO 107 DEL REGLAMENTO DE "LA LEY". 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO", 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 
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OCTAVA. - CALIDAD. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER POR LA CALIDAD EN LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO", Así COMO 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, SUS ANEXOS, EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL Y DEMÁS LEGISLACiÓN APLICABLE" OBLIGACiÓN QUE PODRÁ 
SER EXIGIBLE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y EL PERIODO 
DE PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO", 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS ACORDADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO O LA PRESTACiÓN DEFICIENTE DE "EL SERVICIO" "LA 
FINANCIERA" PODRÁ ACTUAR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 
54 DE "LA LEY" Y DAR AVISO A LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA A 
TRAVÉS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PARA QUE, DE SER APLICABLE, 
PROCEDAN CONFORME A LOS ARTíCULOS 59 Y 60 DE "lA lEY". 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE "EL SERVICIO" SIN 
COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO DEL PLAZO 
QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE EN LA NOTIFICACiÓN QUE REALICE "LA 
FINANCIERA", 

NOVENA. - RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. - EN EL CUMPLIMIENTO DE "EL 
SERVICIO", "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACiÓN 
PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES 
QUE, POR SU ACTUACiÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS 
EMPLEADOS, TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA 
FINANCIERA" EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
RELACIONADAS CON LOS ACTOS ANTES INDICADOS, 

DÉCIMA. - GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. - PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 48 DE "LA 
LEY", SE OBLIGA A PRESENTAR A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA 
INSTITUCiÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA 
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE LA "FINANCIERA", 
C) CONTENER INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL G,~~ 

NÚMERO Y LETRA. <v'r ~ R/O/ 
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D) LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU 
FECHA DE FIRMA, Así COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 

TOTAL DEL CONTRATO. 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA 

SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS 
EN EL CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO 
CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y 
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA 
QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE 
SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL 
COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) 
PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA 
APLICADO A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE NO 
PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR 
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ 
RECLAMARSE EL PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA DE LO 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTíCULOS 279, 280 Y 282 E 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRA ÉS 
DEL ARTíCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL USUARI DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO TOTAL, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENT 
CONTRATO SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA 
FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 

DÉCIMA PRIMERA. - PENA CONVENCIONAL. - DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTíCULOS 53 PRIMER PÁRRAFO DE "LA LEY", 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, EN 
CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SE ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" DERIVADO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO 
POR CIENTO) APLICADO AL VALOR DE "EL SERVICIO" QUE HAYA SID 
ENTREGADO O PRESTADO CON ATRASO, POR CADA DíA N AL DE ATRAS Y ( 
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HASTA LA ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", DE CONFORMIDAD CON 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO UNO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES HASTA LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

EL PAGO DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS QUEDARÁ 
CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL 
COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS AL HACER 
EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DEDUCCIONES. - DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 
53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE SU REGLAMENTO "LA FINANCIERA" APLICARÁ 
DEDUCCIONES AL PAGO DE "EL SERVICIO" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA 
ENTREGA O PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

LA DEDUCCiÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 1 % (UNO POR CIENTO) SOBRE EL 
MONTO DE "EL SERVICIO" ENTREGADO O PRESTADO PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE y HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA 
OBLIGACiÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA 
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA 
DEDUCCiÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTíA. 

PROCEDERÁ LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA 
DEL IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" 
CORRESPONDA AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

LA NOTIFICACiÓN Y CALCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS 
REALIZARÁ EL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRARY VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y DE VALIDAR LA PRESTACiÓN DE "EL 
SERVICIO". 

DÉCIMA TERCERA. - SUSPENSiÓN TEMPORAL. - DE CONF 
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 55 BIS DE "LA LEY", SI E ibA TACIÓN 
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"EL SERVICIO" SE PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA 
FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN 
DE "EL SERVICIO" , EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁ "EL SERVICIO" 
QUE HUBIESE SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADO. 

ASIMISMO, CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE "EL PROVEEDOR" , "LA 
FINANCIERA" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE 
SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSiÓN, SIEMPRE QUE 
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON "EL SERVICIO" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 102, FRACCiÓN II 
DEL REGLAMENTO DE "LA LEY", ADEMÁS DEL PAGO A REALIZARSE POR "EL 
SERVICIO" PRESTADO HASTA ESE MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA 
FECHA EN QUE PODRÁN REINICIAR LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO". 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA 
FINANCIERA" DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSiÓN 
CON DIEZ DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS 
PARTES" EL PLAZO DE SUSPENSiÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA 
TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS, LA DETERMINACiÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE 
CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE 
FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS 
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA CUARTA. - TERMINACiÓN ANTICIPADA. - DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 54 BIS DE "LA LEY", "LA FINANCIERA" POO 'A 
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERI 
"EL SERVICIO" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATA Y SE DEMUESTRE 
QUE, DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA 
FINANCIERA"; O 

C) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓ 
PÚBLICA. 

I 
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EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA; EN 
ESTOS SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO 
REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO. DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS 
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN 
CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN I DEL 
ARTíCULO 102 DEL REGLAMENTO DE "LA LEY", 

EN CASO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL 
PROVEEDOR" ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE 
SE LE HAYA PROPORCIONADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" 
COMUNIQUE POR ESCRITO LA TERMINACiÓN. 

DÉCIMA QUINTA. - RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. - DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 54 DE "LA LEY", 98 Y 99 DE SU REGLAMENTO, 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" 
PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE SU VIGENC IA DEL 
PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN PREVISTO EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO 
POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE 
EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE 
ESTI ME PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIO , 
"LA FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS P A 
RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS UE 
HUBIERE HECHO VALER "EL PROVEEDOR"; LA DETERMINACiÓN DE AR 
O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA E UN 
DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADO A "EL 
PROVEEDOR"; DENTRO DE DICHO PLAZO; Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR" , DENTRO DE LOS 
VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE 
LA RESCISiÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DES.A 
EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR 
CONCEPTO DE "EL SERVICIO" PRESTADO HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISiÓN. 
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"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, SE PRESTAREN "EL SERVICIO", EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE "LA 
FINANCIERA" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ 
DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO SE ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA 
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN 
EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE 
SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ 
CON "EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL 
INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL 
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A 
LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTíCULO 52 DE "LA LEY". 

LA SUSPENSiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN O LA DETERMINACiÓN DE 
NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES 
MENCIONADOS, Así COMO LA FIJACiÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR E 
INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL Á A 
REQUIRENTE, DEBIENDO QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONV NIO 
QUE RESULTE DE LA CONCILIACiÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATORI ,EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, 79, 
PRIMER PÁRRAFO DE "LA LEY", SEGÚN CORRESPONDA. 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO S 
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", SI SE ACTUALIZA ALGUNO 
DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

A) SI EL IMPORTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DE LAS DEDUCTIVAS 
APLICADAS A "EL PROVEEDOR" SON IGUALES AL IMPORTE DE LA 
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 

B) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA "EL SERVICIO" A "LA 
FINANCIERA", EN EL PLAZO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS E 
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 
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C) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

D) POR CUALQUIER CAUSA "EL PROVEEDOR" DEJA DE TENER LA 
CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL CONTRATO. 

E) SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO 
CUALQUIER TíTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO 
CASO DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "LA 
FINANCIERA" . 

F) SI "EL PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACiÓN FALSA O ACTÚA CON 
DOLO Y MALA FE, EN EL PROCESO DE ADJUDICACiÓN, EN LA 
CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA. 

G) POR FALSEDAD EN LAS MANIFESTACIONES INDICADAS EN EL CAPíTULO 
DE DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" . 

H) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE "EL 
SERVICIO", "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES. 

1) POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, POR 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" QUE AFECTEN O IMPACTEN EL 
CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA" . 

J) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTÉN 
FACULTADOS POR ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISiÓN EN LA 
PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO". 

K) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA "EL SERVICIO" DEFICIENTEMENTE O NO SE 
APEGA A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y EN SUS ANEXOS . 

L) SI "EL PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
CONTRATO Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE "LA LEY", SU 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN 
APLICABLES. 

M) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO DE 10 DíAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

N) POR RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE 
DECLARE LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACiÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO; O 

O) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR". 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO 
SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y 
OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE. 
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EN CASO DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA 
PROPORCIONADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE 
POR ESCRITO LA RESCISiÓN. 

DÉCIMA SEXTA. - IMPUESTOS Y DERECHOS. - LOS IMPUESTOS Y DERECHOS 
QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE "EL SERVICIO", SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" SOLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES 
YIO DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. - "EL PROVEEDOR" PARA LA 
PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ 
RESPONSABLE POR EL USO DE PATENTES, LICENCIAS, DERECHOS Y 
PRIORIDADES QUE PUDIERAN CORRESPONDER A TERCEROS SOBRE LOS 
SISTEMAS TÉCNICOS, PROCEDIMIENTOS, DISPOSITIVOS, SOFTWARE, 
HARDWARE, PARTES, EQUIPOS, REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 
QUE UTILICE YIO PROPORCIONE PARA CUMPLIR CON LA PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO Y DADO EL CASO, DE PRESENTARSE ALGUNA VIOLACiÓN, "EL 
PROVEEDOR" ASUME TODA LA RESPONSABILIDAD POR DICHAS VIOLACIONES 
QUE SE CAUSEN EN LA MATERIA, RESPONDIENDO ANTE LAS RECLAMACIONES 
QUE PUDIERA TENER O QUE LE HICIERAN A "LA FINANCIERA" POR DICHOS 
CONCEPTOS, RELEVÁNDOLO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD Y QUEDANDO 
OBLIGADO A RESARCIRLO DE CUALQUIER GASTO O COSTO COMPROBABLE QUE 
EROGUE POR DICHA SITUACiÓN. EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCiÓN ADMINI$TRATIVA Y/O DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDL.l ........ ---
APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACiÓN, DEMA DA O 
CONTROVERSIA EN CONTRA DE "LA FINANCIERA", POR CUALQUIERA E LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACiÓN DE ÉSTA, SERÁ A DE 
DAR AVISO INMEDIATAMENTE Y POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA C JADA 
RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA EN EL DOMICILIO SEÑALADO OR 
ÉSTE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PARA QUE UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, "EL PROVEEDOR" GARANTICE SALVAGUARDAR 
A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, HACIÉNDOSE 
CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LE 
CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCiÓN (O ARREGLO AL CUAL 
DE SU CONSENTIMIENTO). 
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TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, "EL 
PROVEEDOR" HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA 
QUE "LA FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN 
PARA REEMPLAZARLO(S) POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N) 
FUNCIONAL(ES), O MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA VIOLACiÓN DE TALES 
DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACiÓN SOBRE UNA RECLAMACiÓN , 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, "EL 
PROVEEDOR" PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACiÓN 
ALGUNA: (1) TRATAR DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE 
CONTINUAR RECIBIENDO "EL SERVICIO" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA 
RECLAMACiÓN; (11) MODIFICAR "EL SERVICIO" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS 
CASOS, "LA FINANCIERA" DEBERÁ FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "EL 
SERVICIO". 

EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, " LA 
FINANCIERA" RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
CUBRIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN . 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACiÓN , 
DEMANDA O CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE 
DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE 
DICTÁMENES O PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACiÓN CON LA 
RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. "EL PROVEEDOR" PAGARÁ 
DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS 
CONTROVERSIAS DE CUALQUIER íNDOLE QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, "EL 
PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE 
LA SUSPENSiÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A ESTE CONTRATO. DICHA 
RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA. - RESPONSABILIDAD LABORAL. - EL PRESENTE CONTRATO SE 
RIGE POR LO DISPUESTO EN "LA LEY", POR LO QUE NO EXISTE RELACiÓN DE 
DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACiÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y " EL 
PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" RECONOC 
Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE L 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICI " 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN FORMA TAL, QUE DESLINDA DE TO 
RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA" RESPECTO DE CUALQUIER RECLAM 
QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, DERIVADO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURíDICOS EN MATERIA 
DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ 
CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLlDARI ' U EFICIARIO O 
INTERMEDIARIO. «,,'r ~ /0/ 
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POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACiÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO 
SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCiÓN DE LOS 
ASUNTOS ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", Así COMO EN LA 
EJECUCiÓN DE "EL SERVICIO" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

IGUALMENTE, Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" 
EXIME EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO 
RESERVARSE ACCiÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, 
EN CONTRA DE "LA FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO 
EXISTE RELACiÓN LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN 
BAJO UN CONTRATO, QUE SE RIGE AL AMPARO DE "LA LEY" Y NO EL DE UNA 
RELACiÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCiÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU 
TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO 
NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN 
CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR 
MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA 
"LA FINANCIERA", DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, 'EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLA DE 
QUINCE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENT CIÓN 
DEL INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUE DO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIAN EL 
CUAL SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y, EN CONSECUENCIA, SE ORD A 
EL ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL 
TRÁMITE DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DíAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA 
FINANCIERA", COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL 
DESISTIMIENTO EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA 
FINANCIERA" , PARA CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA 
JURISDICCIONAL. 
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EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN 
PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL 
JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA 
AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" 
REALIZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES 
EROGADAS PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO 
DESCUENTO EN EL PAGO DEL "CFDI" QUE EXHIBA O ENVíE "EL PROVEEDOR" EN 
TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL MES SIGUIENTE 
EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS EROGACIONES POR 
PARTE DE "LA FINANCIERA". 

ASIMISMO, EN CASO DE QUE UNA VEZ CONCLUIDO EL PRESENTE CONTRATO, 
"LA FINANCIERA" RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS 
TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR", EN LA QUE SE DEMANDE LA 
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCiÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 

DÉCIMA NOVENA. - TRANSFERENCIA DE DERECHOS. - "EL PROVEEDOR" NO 
PODRÁ TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON 
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ 
CONTAR CON.EL CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA. - PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD. - "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACiÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA" , O 
A LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES 
PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE, LE ESTÁ EXPRESAMENTE 
PROHIBIDO A "EL PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR 
TOTAL O PARCIALMENTE DICHA INFORMACiÓN Y DEBERÁ SER MANEJADA POR 
"EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. 

LA INFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN A QUE TENGA ACCESO "EL 
PROVEEDOR" CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACiÓN QUE SE 
ENCUENTRA SUJETA AL SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO O A CUALQUIER 
OTRO SECRETO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, DEBERÁ 
GUARDARSE CON ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO 
DE DICHOS DOCUMENTOS Y/O INFORMACiÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL 
PROVEEDOR" INCUMPLA CON ESTA OBLIGACiÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA 
FINANCIERA" LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE. ASIMISMO, EN ESTE 
ACTO LIBERA INCONDICIONALMENTE A "L~ FINANCIERA" DE CUALQUIER ( 
HESPONSABILlDAD O CONSECUENCIA, OBLlGANDOSE A SAC EN PAZ Y 
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SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACiÓN QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE 
CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ LAS PRECAUCIONES PARA PROTEGER LA 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO 
MíNIMO, TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA 
UNA DE "LAS PARTES" ADOPTE PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACiÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE 
NECESITE CONOCER PARA REALIZAR "EL SERVICIO", TAL COMUNICACiÓN SE 
HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL 
PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUME 
EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A LAS 
OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. CUANDO LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA 
NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A "LA FINANCIERA" O LA 
DESTRUIRÁ, SI ESTA Así LO SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO 
DE DESCUBRIR UN USO, REVELACiÓN O DIVULGACiÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA 
FINANCIERA" EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESiÓN E 
IMPEDIR USOS NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACiÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO L 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁC ER 
DE CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICION EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERI 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO EL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSON 
FíSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACiÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A 
"EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER 
REVELADOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - DE LOS DATOS PERSONALES. - "LAS PARTES" 
RECONOCEN Y ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE 
CUALQUIER INFORMACiÓN QUE SE CONSIDERE COMO DATOS PERSONALES 
SERÁN PROTEGIDOS Y TRATADOS DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE 
Y SE REGULA EN LA LEGISLACiÓN FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES. 

..'] ! .)! 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. - PROPIEDAD DE RESULTADOS. - "EL PROVEEDOR" 
RECONOCE QUE "EL SERVICIO" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR 
REQUERIMIENTO DE "LA FINANCIERA", CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE 
TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, 
ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE 
GENEREN EN LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" O COMO CONSECUENCIA DE 
ESTE CONTRATO, SERÁN PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO 
OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO O EN EL MOMENTO QUE "LA FINANCIERA" LO 
REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A 
FAVOR DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS 
CONEXOS. RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, 
CUALQUIER DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE 
CUALQUIERA DE LOS PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA TERCERA. - ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO Y VALIDACiÓN Y ACEPTACiÓN DE "EL SERVICIO". - DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 84, PÁRRAFOS SÉPTIMO 
Y OCTAVO DEL REGLAMENTO DE "LA LEY", "LA FINANCIERA" ESTABLECE Y "EL 
PROVEEDOR" ACEPTA QUE LA ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO LA VALIDACiÓN Y ACEPTACiÓN DE 
"EL SERVICIO", SE REALIZARÁ POR CONDUCTO DE LA MTRA. ARELI GALLEGOS 
IBARRA, EN SU CALIDAD DE GERENTE DE PROGRAMAS DE CRÉDITO A 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS RURALES, O POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
LA SUSTITUYA EN EL CARGO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "EL SERVICIO" QUE POR ESTE 
MEDIO SE CONTRATA, SE TENDRÁ POR ACEPTADO, PREVIA COMPROBACiÓN , 
VERIFICACiÓN Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL SERVIDOR 
PÚBLICO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

VIGÉSIMA CUARTA. - MODIFICACiÓN. - DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTíCULOS 52 DE "LA LEY" Y 91 DE SU REGLAMENTO, CUALQUIER 
MODIFICACiÓN, ADICiÓN O ACLARACiÓN AL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DEBERÁ 
SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR "LAS 
PARTES", PARA LO CUAL SE PODRÁN CELEBRAR LOS CONVENIOS 
MODIFICATORIOS NECESARIOS. 

VIGÉSIMA QUINTA. - CAMBIO DE DOMICILIO. - EN CASO DE QUE "LAS PARTES" 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES 
RESPECTIVAS DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO PO ESCRITO A LA 
OTRA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DíAS HÁB $lM~ TIR DE / 

l 'rPAD:r; /'-" L 
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FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA SEXTA. - CONFLICTO DE INTERÉS. - "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FíSICA O MORAL 
CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN 
CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR 
ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE 
ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE 
INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO DE OM ITIR EL 
AVISO EN CUESTiÓN, "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. - EL PRESENTE 
CONTRATO CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACiÓN 
CON EL OBJETO DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA 
NEGOCIACiÓN O COMUNICACiÓN ENTRE "LAS PARTES", YA SEA VERBAL O 
ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - TíTULO DE LAS CLÁUSULAS. - LOS TíTULOS O 
ENCABEZADOS DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE 
PARA FACILITAR LA REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO 
DEBERÁN DE ENTENDERSE LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA NOVENA. - CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO. - PREVIA SOLICITUD DE 
"EL PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA 
FINANCIERA", POR CONDUCTO TANTO DEL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DE 
"EL SERVICIO" COMO DEL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y DE VALIDAR" 
SERVICIO", PROCEDERÁN A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLlMIENT A 
QUE HACE REFERENCIA LA FRACCiÓN VIII DEL ARTíCULO 81 DEL REGLAME TO 
DE "LA LEY", PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELA IÓN 
DE LA GARANTíA CORRESPONDIENTE. 

TRIGÉSIMA. - SUPLETORIEDAD. - "LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE "LA LEY", SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES 
JURíDICAS QUE SEAN APLICABLES. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCiÓN. - PARA LA INTERPRETACiÓN, APLICACiÓN 
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO LO QUE NO 
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
ÚNICAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBU FEDERAL 

í>- ~ Rtf) 
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COMPETENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN. - "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA 
FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN, POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 77,78 Y 79 
DE "LA LEY" Y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 Y 136 DE SU 
REGLAMENTO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO 
NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS 
DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR 
DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 09 DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2019. 

POR "LA FINANCIERA" 
APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE 

ÁREA REQUIRENTE DE "EL SERVICIO" ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 

LIC. ALEJANDRO RRI VALENCIA 
DIRECTO ~ RAL ADJUNTO DE 

MINISTRACIÓN. 

CUMPLI TO DEL CONTRATO 

MTR~. GALLEGOS IBARRA 
G NTE DE PROGRAMAS DE 
CRÉDITO A INTERMEDIARIOS 

FINANCIEROS RURALES. 

OR "EL PROVEEDO " 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

FND SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL DISENO E 

r' FORMATO ÚNICO DE ANEXO TÉCNICO ~ 
tz!!; ,._ '. ~ .•. ! ....... {.' 

h'il.NClEltA NmOÑil.l. ~INlSTRUMENT ACiÓN DEL "CURSO DE DIRECCiÓN 
!JI. DaSARROU.O AGROPECUARll), 

~, RlJR.\!., FORESTAl Y Pf.SQUEIlO EMPRESARIAL?' 

1iJJ~~[ECC~ON GENERAL ADJUNTA DE FINANZAS, OPERACIONES Y 
SISTEMAS 

ANEXO TÉCNICO 

r Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero (en adelante FND), requ iere 

I
la contratación del servicio especializado para el diseño e instrumentación del "Curso de Dirección 
Emp¡'esarial", con el objeto de reforzar las tareas de integración, ordenamiento y reconfiguración que está 
em prendiendo. 

~·~¡~li ~. • 

.~ .. '.,. . Objeto de la contratación .~ 
.... "., , . ~ .. , ... ; " .... 

1-\ través del Curso de Dirección Empresarial se logrará desarrollar y perfeccionar las habilidades 
directivas de los participantes, mediante: 

,., La adquisición de competencias directivas. 
() Aprendizaje de técnicas de gestión. 

_.2..._._ ºpti,mización de sus capacid:;..:a:;..:d:;..:e..::..s..¿y._c:..;o:..;.m:..;.p!:...e:..;t..::..e.:..,:.nc:..;i..::..a..::..s=-., __________________ -' 

.:,';:"'.. " . . , ' ... . g~s9iiBcjq.n técnica del objeto de la contrata9ión , " .,) 
n~)~1rrtfitdftil 
~)Jfrnii[;Sl 

Se requiere el diseño y realización de un "Curso de Dirección Empresarial", a la medida de las 
necesidades del proceso de fusión de FND, FIRCO, FOCIR y AGROASEMEX, perfeccionando 
las competencias de los directivos a través de una visión estratégica, vanguardista , proactiva 
y de un pensamiento refle)(ivo y crítico. 

El formato y estructura del curso debe ser flexible, se deberá proveer por personas que tengan 
experiencia en el manejo de la metodología conocida como "Método del Caso", en el cual ...----
estimulará al participante a discutir circunstancias y problemáticas reales para su est 10 y 
análisis, De este modo, los participantes perfeccionarán las habilidades propias para I toma 
de decisiones . 

El "caso" deberá describir una situación en el contexto de la vida real, pudiendo ser de una 
persona, organización, grupo o empresa. Su aplicación como estrategia de aprend izaj reside 
en evitar crear soluciones predeterminadas; por el contrario, se busca priorizar que, con se 
en datos y situaciones concretas, los participantes reflexionen, analicen y discutan en grupo, 
para lograr intercambiar ideas y proponer soluciones al problema que se presenta. 

Especificaciones T técnicas 

El Curso deberá contemplar un mínimo de 16 sesiones plenarias, con una duración de c 
una de ellas de 1 hora 20 minutos, divid idas en 4 módulos, los módulos y sesiones debe 
programados en el período de tiempo de la vigencia del contrato. 
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El oferente deberá proporcionar la sede para la realización de los cursos, en sus instalacioñes. " 
preferentemente en la Ciudad de México, además deberá contemplar la capacidad de manejo 
de un grupo máximo de hasta 60 participantes. 

Los exponentes o capacitadores deberán contar con los conocimientos y habilidades 
,'.:, necesarias para llevar a cabo el curso. 

Los participantes del grupo tendrán que analizar, comparar y contrastar sus posibles 
soluciones con las soluciones de otros; para practicar el trabajo colaborativo y la torna de 
decisiones en grupo. 

Adicionalmente para llevar a cabo el Curso, se precisan las siguientes espeCificaciones: 

® Cada módulo tendrá una duración de 9 horas (se debe contemplar: consumo de 
alimentos, control de asistencia, actividades y sesiones). 

e Cada módulo se realizará con periodicidad mensual. 
e Las instalaciones deberán tener la infraestructura necesaria para llevar a cabo el Curso 

(mobiliario, proyector, pantalla y pizarrón). 
e El oferente proporcionará material de estudio y de apoyo a cada participante en cada 

uno de los módulos. 
ó) El oferente deberá proveer el material necesario para las actividades en general a 

desarrollar. 
e> El oferente facilitará el servicio de alimentos para los participantes. 

De manera particular se deben trabajar los siguientes ejes temáticos. 

, 
Eje telll8tlco ÁI eas eje Enfoque Temé! o Plintos Sesiones 

Integración de culturas de trabajo 1 
Dirección de 
Personal Procesos de transformación y 

1 Fusiones y comunicación organizacional 
Adquisiciones La institucionalización de una empresa '1 Política de producto de una fusión 

Empresa Desarrollando alianzas 1 

El cambio desde una perspectiva 
1 

Factor Humano 
humana 
Resistencia al cambio e identidad '1 
institucional 

Gestión del 
Transformación de la organización: Cambio 

Dirección de 
diagnóstico organizacional como punto 1 

Personal de partida 
Dirección de talento y transformación de 
la organización 1 

"',' .. ' ,'.1.1 .: :'l, ; lA0111., F"Cl!miól1, M1nueJ Hidalgo, CDM}(. CP. lIBOO, 
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Valuación de 
Proyectos de 
Inversión 

Estrategia y 
Alineación 

Finanzas 

Política de 
Empresa 

Análisis de proyectos de inversión, 
Comparación de proyectos y flujos 
relevantes 

Capacidades organizacionales, 

Pensamiento estratégico 

Cantidad de sesiones 16 

Al final del Curso, el oferente entregará una constancia a los participantes por la conclusión del 
mismo, siempre y cuando cumplan con el 80% de la asistencia al programa; además deberá 
entregar un informe completo dentro de los 5 días hábiles siguientes después de finalizar cada 
módulo, donde especifique las actividades realizadas, académicos de apoyo, las personas que 
asistieron evidencia ráfica. El contenido del informe es enunciativo mas no limitativo. 

: .. ~r.:"" ". "',. ." . F?'la:zo., ~ugar y Condiciones de Entrega .. "'-'" / ' 
La prestación del servIcIo será a partir del día siguiente de la notificación de la 
adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2019. Considerando lo siguiente: 

o Mínimo de 16 sesiones plenarias divididas en 4 módulos. 
o Cada sesión tendrá una duración de 1 hora con 20 minutos. 
@ Cada módulo tendrá una duración de 9 horas y se realizará con una periodicidad 

mensual. 

La calendarización de los módulos será decisión de FND, sin embargo, una vez 
acordadas las fechas no podrán generarse modificaciones. Las fechas estimadas para 
realizar los 4 módulos de 4 sesiones son: 

o agosto: viernes 30 y sábado 31 
o septiembre: viernes 27 y sábado 28 
o octubre: viernes 25 y sábado 26 
O) noviembre: viernes 29 sábado 30 

-------------r--------------------~~~~~~~------------------------------~----~ 
bJ.l~il~[f El oferente o participante deberá proporcionar la sede: 

(;(mdñeiof,t,-s' 
(G~(~ !~ nlltre'ga 

o En sus instalaciones, preferentemente en la Ciudad de México. 
(} Infraestructura necesaria para un grupo máximo de hasta 60 participantes. 
o Las instalaciones deberán contener la infraestructura adecuada, tal como 

mobiliario, ro ector, antalla izarrón. 
El Curso deberá contemplar un m ínimo de 16 sesiones plenarias, con una duración de 
cada una de ellas de 1 hora 20 minutos, divididas en 4 módulos. Los módulos y sesiones 
deben ser programados en el período de tiempo de la vigencia del contrato. 

'-' .-,.,-----------'--------------.---------------------------------I-~----~~r__------,L_--J 
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Los exponentes o capacitadores deberán contar con los conocimientos y habilidades 
necesarias para llevar a cabo el curso. 

Los participantes del grupo tendrán que analizar, comparar y contrastar sus posibles 
soluciones con las soluciones de otros; para practicar el trabajo colaborativo y la toma 
de decisiones en grupo. 

Adicionalmente para llevar a cabo el curso, se precisan las siguientes especificaciones: 

o Cada módulo tendrá una duración de 9 horas (se debe contemplar: consumo de 
alimentos, control de asistencia, actividades y sesiones). 

• Cada módulo se realizará con periodicidad mensual. 
<t Las instalaciones deberán tener la infraestructura necesaria para llevar a cabo 

el curso (mobiliario, proyector, pantalla y pizarrón). 
• El oferente proporcionará material de apoyo a cada participante en cada uno de 

los módulos; así como en general para las actividades a desarrollar. 
e El oferente facilitara el. servicio de alimentos para los participantes. 

El oferente deberá entregar: 

o Al finalizar el curso se le entregara una constancia a cada participante, por el 
cumplimiento del mismo. 

e Dentro de los 5 días hábiles siguientes, después de finalizar cada módulo 
entregará un informe completo donde especifique: 
,¡' Actividades realizadas. 
,¡' Capacitadores o exponentes. 
,¡' Personas que asistieron. 
,¡' Evidencia fotográfica. 

En caso de que se necesite alguna corrección en los entregables, el oferente contará 
con 5 días hábiles adicionales para realizar dicha modificación. El contenido del informe 
es enunciativo mas no limitativo. 
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Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de 
las obligaciones contractuales y aplicación total de la 
garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 
LAASSP. Para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto de este contrato, se considera que 
la obl contractual es: 

x 

~ 
~~~ r 

'~~'''''''' ~~ . . , 
4 ...... ~~u. _,' l.'., '~ ... ~ .:.-':.. • ..t..... • • .t -y~.-;' ;Ji 

1_. ___ ._...::.:.----1.. ________________________ --' 

FINANCIERA NACIONAL 
FORESTAL Y PESQUERO. 

Rf.e. FRU021226V91 

[i)lDmod~DIO> fiscal: AGRARISMO 227, COL. L.::'::>\.~""',I"L'\.JI 
C.P. 11800. 

, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE M 
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CIA BANCARIA A 
PROVEEDOR. 
EL PAGO SE REALIZARÁ POR MES VENCIDO, AL TÉRMINO DE CADA UNO DE LOS 4 MÓDULOS. 
P/.\RA QUE LA OBLIGACiÓN DE PAGO SEA EXIGIBLE A LA FND EL PROVEEDOR DEBERA 
PREVIAMENTE IMPARTIR LOS MÓDULOS A ENTERA SATISFACCiÓN DE LA FND A TRAVÉS DE LA 
GENRENTE DE PROGRAMAS DE CRÉDITO A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS RURALES, 
TlTUL.AR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y LAS OBLIGACIONES DE ESTE ANEXO TÉCNICO. 
CUMPLIDO LO ANTERIOR Y DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN 
DE LA FACTURA (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL) SE PODRÁ PROCEDER AL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 

~omlb>1I"19 y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables die aldlmnll1listll"a:lr y v8g¡üll~1r 
ie~ CGlVJMJPlijümiento del contrato o pedido, y en su caso, realizall"áfl1l ~a ümipeCCÜÓIrn ~ SlUIlPJlfllfNOSnÓIrn 
¡¡jj®~ mismo: 

Mtra. Areli Gallegos Gerente de Programas de Administrar y verificar 
Ibarra Crédito a Intermediarios el cumplimiento del 

Financieros Rurales servicio. 

Número de Fuentes de 
Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada 
una de ellas 

!Fuente fuen11:le 
'1 2 
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Se aplicará por atraso en el cumplimiento Mtra. Areli Gallegos Ibarra, 

1.00/0 de sesiones pactadas en la prestación del Gerente de Programas de Crédito 
j( /( servicio, sobre el monto de cada sesión a Intermediarios Financieros L __ . ___ ~L-__________ -J~p~o~r~c~a~d~a~d~í~a~n~a~tu~r~a~l~d~e~a~t~ra~s~o~. ________ ~R=u~ra=l~e~s __________________ __ 

p, 
I ' 

1.0% 

Por la prestación 
parcial y deficiente de 
los servicios para 
cada sesión. 

Sobre monto Mtra. Areli Gallegos Ibarra, 
correspondiente a Gerente de Programas de 
cada sesión. Crédito a Intermediarios 

Financieros Rurales 

r·· .. 
. )l 1 ____ ._ Solo en caso fortUito o causas de fuerza ma oro 

de al menos 30 días a partir de su expedición, y en caso de ser 
n"'''"lnrl" de contratación. 

~,tAIl30IRÓ: Áni?lii:ll l!SlUlii:lllf'~a1 ." Admill1lüstlrSldora 
. ____ . ________ .. _.~~LG..IP,l1Rrr..ª1t~" 
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o LAMBARRI VALEN A 
R GENERAL ADJUNTO DE 

ADMINISTRACiÓN 



"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

MODlElO DE PROPOSiCiÓN ECONÓMICA (COTIZAC!ÓN) 

1---·_-·--_-_---:_---:--=C_O_S_T_O_D-:-E=l_C.,..-:U_R_S_O_--:-_____ +-___ I?_R_E_C_iO--:-:-:-U~N_IT_A_IR_IO_ 
[gurso de Dirección Em resarial" 16 sesiones N/A 

la oferta deberá incluir: 

o Material de apoyo para cada participante. 
o Material para realizar las actividades durante los módulos. 
Q El servicio de alimentos para los participantes. 
o Debe ser considerado para un grupo de 60 participantes. 

Los precios unitarios deberán incluir todos los costos, ya que FND no pagará importes mayores a los 
ofertados. 
Los costos expresados en la cotización deberán ser en pesos mexicanos (M.N.) 
Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (1.v.A.) 

.,t 'f 



HACIENDA I ~~'~ ... , , 2019 

CONTRATO No. A-DGAA-33901-036-19 

ANEXO DOS 





I i'. \ lll' 

h,,, J nT I () P:\.NA :vrERIL\:'\O DE AL'L\ DIRECC¡Ó:'\ UF Ei\,.ll'RV<..,.\ 

DESCRIPCION DEL SERVICIO TOTAL DE 
__ HO,,!º~RIOS~_ . I 

. ___ .... ~1152ºtº_Q_º~ºO 

El monto por las 16 sesiones sería de $1,520,000.00 pesos mas ¡VA, siendo un total por 

S1 ,763,200 00 (un millón setecientos sesenta y tres mil, doscientos pesos 00/100 M.N. (¡VA incluido) 

'Man ifestamos bajo protesta de decir verdad , que cumplimos con todos y cada uno de los requisitos 

técnicos solicitados" 

l. os precios ofertados tienen una vigencia de al menos 30 días a partir de su expedición, y en caso 

de ser adjudicado será vigente por todo el periodo de contratación . 

MI; XtCO 
f-!.)(PSLl ~:O, 

(nI CL!Ven l, Ud. Az(.)rnt7.~lko 
,'J;!o80 M ... "\leo, DT. 

GUADAI.AJARA 
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